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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
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Ciudad 

Reti: Acción de Tutela 
Proceso N°:1 10012203000020170137800 
De FONDO NACiONAL DEL GANADO EN LIQUIDACION 
Contra MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL 

Me permito comunicar a Usted, que mediante providencia calendada NL/E VE (09) de JUNIO 
de DOS MIL DIECISIETE (201 7), pro] erída por el H. Magistrado (a) MARTHA PATRICIA 
GUZMAN ALVAREZ, se ADMITIO la acción de tutela de la referencia, así mismo, 
ORDENÓ VINCULARLO, para que en el término de un (1) día, haga uso de] derecho de 
defensa y contradicción. Por lo cual me permito remitirle copia de la demanda, y copia del 
auto a fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

DE LA MISMA MANERA SE ORDENÓ QUE POR SU CONDUCTO DEBEN 
REALIZAR LAS COMUNICACIONES PERTINENTES A TODOS LOS 
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ROCIO 	ILIA CASTILLO MARINO 
SECRETARIA 

Anexo: lo enunciado 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Fax Ext. 8350, 8351 

tutelasciviltsbtacendoj.ramajudicial.gov.co  

12/06/2017 09:21 a. m. ILCP 
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EN LIQUÍDACION POR ADJUDICA ClON 

FNGLA-Za32-2017 

Bogotá D.C., 8 de junio de 2017 

Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
Sala Civil - Reparto- 
E. S. D. 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACIÓN POF 

ADJUDICACIÓN. 
Accionada: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

Cordial y respetuoso saludo; 

FRANCETY REYES PATIÑO, mayor de edad, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 259.926 de¡ Consejo Superior de la Judicatura y cédula d 
ciudadanía No. 52.763.888 residente en Bogotá, actuando en mi condición de apoderada 
especial de¡  FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACION POF 
ADJUDICACION, en adelante -FNG LA-, representada legalmente por el señor PABLO 
MUNOZ GOMEZ, en condición de Liquidador, designado por la Superintendencia d 
Sociedades mediante Auto No. 400-008393 de 26 de mayo de 2016, de maner 
respetuosa concurro ante ustedes para interponer ACCIÓN DE TUTELA en contra de 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en adelante, -MADRj 
representado por el señor ministro, doctor Aurelio Iragorri Valencia, o quien haga sub 
veces a la fecha de notificación de esta acción, en los siguientes términos: 

1.- LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

Con el proceder que más adelante se detallará, se ha vulnerado el derecho fundamenti 4 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia consistente en 011  
DERECHO DE PETICION, en concordancia con el artículo 5° de[ Código d 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

i} 
II.- LOS HECHOS 

1. Mediante Auto No. 400-008393 de¡ 26 de mayo de 2016, la Superintendencia dti 
Sociedades decretó la Liquidación por adjudicación de¡ FNG. 



: 	
1 FONDO NACIONAL FN@ I:ELGA:A:O 

EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

Mediante Auto 400-008694 del 1 de junio de 2016, por solicitud del MADR, el Juez del 
concurso, es decir, la Superintendencia de Sociedades, instruyó a la Liquidación para 
que dispusiese de los recursos existentes al momento de decretarse la liquidación, 
para fines ajenos a la misma (la continuidad de la ejecución del Primer ciclo del 2016 
del Programa Nacional de Control y Erradicación de Fiebre Aftosa y Brucelosis 
Bovina). 

Mediante el articulo 2.10.6.3 del Decreto No, 947 del 10 de junio de 2016, el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural, dispone: 

"Recursos existentes y nuevas cuotas. Los activos y pasivos existentes a la fecha 
en que se ordene la liquidación del fondo para fiscal se entregaran al liquidador 
asignado por quien ordene la liquidación, a fin de darle continuidad al tramite de la 
liquidación." 

Así las cosas, una vez se atiende satisfactoriamente el ciclo de vacunación y dado el 
constante ingreso de recursos por concepto de la parafiscalidad al MADR, el 15 de 
junio de 2016, la liquidación envía una carta al viceministro, doctor JUAN PABLO 
PINEDA AZUERO, en la cual solicita se impartan las instrucciones necesarias para 
que los recursos de la liquidación que fueron usados en un fin diferente, sean 
reintegrados al proceso de insolvencia. 

El 16 de agosto de 2016, nuevamente se oficia al viceministro del MADR y se reitera 
la solicitud de que sean retornados a la liquidación los recursos existentes al 
momento de entrar en liquidación. 

Mediante carta de fecha 07 de septiembre de 2016, en la cual se remite el "Informe 
Final de Ejecución Técnica y Financiera Parcial del Primer Ciclo de Vacunación 
Contra la Fiebre Aftosa y la Brucelosis Bovina de 2016" remitida al Ministro del MADR, 
al Viceministro de MADR y al Juez del Concurso Superintendencia de Sociedades, 
donde nuevamente se reitera la solicitud de devolución de los recursos como derecho 
legal de la liquidación. 

Mediante oficio calendado el 20 de octubre de 2016, dirigido a la Secretaria General 
del MADR, el liquidador remite comunicación enviada a la Superintendencia de 
Sociedades No. 2016-01-518070 del mismo día y mes, referente a la devolución de 
recursos invertidos en el primer ciclo vacunación 2016. 

Nuevamente, el 31 de octubre de 2016, el liquidador envía oficio con el fin que el 
señor Ministro y la Secretaría General del MADR, impartan instrucciones para el 
reintegro de los recursos. 
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9. El 10 de noviembre de 2016, nuevamente el liquidador envía un oficio al Minr, 
Viceministro y a la Secretaria General del MADR, solicitando honrar las obligaci@fl 
con la liquidación. 

10.Nuevamente el liquidador oficia al Ministro y Secretaria General del MADR ¿rI) 
Noviembre 2016, reitera la solicitud de reintegro de recursos de la LiquidajT. 
recordando que así está dispuesto en el artículo 2.10.6.3 del Decreto 947 del 111i4. . . 
junio 2016. 	 . 

llAnte la falta de respuesta formal por parte del MADR, el 14 de marzo de 201H.i 
liquidador envía un correo electrónico al señor Ministro en el cual le urge por;1 
respuesta escrita en la cual el MADR asuma alguna posición frente al temi 
reintegro de dineros usados en el primer ciclo de vacunación de 2016, segúiij! 
acordó en reunión de 28 de febrero de 2017. 

12.En uso del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constit''M 
Política, en concordancia con los artículos 5° y  13° del C. P A. C. A., se han 
presentando PETICIONES a la accionada desde el dia 15 de junio de 2.:t 
solicitando la devolución de los recursos que se le facilitaron, o por lo menosj4 
asuma una posición o se pronuncie con respecto a honrar el cornpromistÑ 
reembolsar a la liquidacron del FNG los mencionados recursos 

13,A la fecha, el MADR no ha dado respuesta de fondo a las múltiples petic 
elevadas por la administración de la Liquidación. No obstante haber transcurr 
término de quince (15) días que prevé el articulo 14 de¡ C. P. A. C. A, a cada u 
ellas, concretándose la violación al DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN. 

III.- FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

La Honorable Corte Constitucional ha sostenido sobre el Derecho fundamental de peljwAri 
que: 

ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar solicituj &j 
las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con el principü14 
democracia participativa (C. P, Art, 1°), la pronta resolución de las peticiones. La 
administrativa de los derechos fundamentales es un derecho contenido en el n'p 
esencial del derecho de peticion, que no solo exige una respuesta cualquiera *Ñ 
autondad, sino la pronta resolución de la petición, bien sea en sentido posirIj&t 
negativo" ( ST-219 del 4 de mayo de 1994, Magistrado Ponente: Dr. Edfr' 
Cifuentes Muñoz) 
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IV.- AUSENCIA DE PARALELISMO DE ACCIÓN 

De conformidad con el Articulo 37 de¡ Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo gravedad de 
juramento que no he presentado otra Acción de Tutela respecto de los mismos hechos y 
derechos. 

V.- AMPARO EXTRAORDINARIO SOLICITADO 

Que se ampare el derecho fundamental de petición y cualquier otro de¡ mismo rango que 
se determine como violado. 

Se ordene al accionado(a), que dentro de las 24 horas siguientes a la notificación de 
la Sentencia produzca respuesta de fondo a las diversas solicitudes elevadas, y 
asuma una posición formal frente al tema de la devolución de los recursos al proceso 
de insolvencia. 

Se ordene al accionado(a), que una vez producida la decisión definitiva en el asunto 
en cuestión, remita a su Despacho, copia de la mencionada respuesta, so pena de 
las sanciones de ley por desacato a lo ordenado por Sentencia de Tutela. 

Se autorice la expedición de fotocopias, a mi costa de la Sentencia de esta tutela y 
- 	de la contestación que al fallo produzca el o la accionada. 

VI.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi pedimento en lo establecido en los artículos 23 y 86 de la Constitución 
Política de Colombia y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y  D. L. . • 
	1382/2000; artículos 5,13 y 14 de¡ C.P.A.C.A.; Decreto 2150 de 1995, artículo 10. 

VII.- PETICIÓN FORMAL 

Honorables Magistrados, recurrimos a este recurso extraordinario pues como se 
desprende de la lectura de los hechos no ha sido posible por los medios ordinarios que el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tenga la deferencia de dar respuesta a las 
multiples solicitudes de la Liquidacion 
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A este punto nos permitimos resaltar que no pedimos el amparo para que los rec( 
sean devueltos, tema que en nuestro concepto es totalmente justo y acorde a den 
pero no cuenta con la dignidad de un derecho fundamental. Lo que pedimos qu 
ampare mediante la presente acción es el derecho a obtener una respuesta por part 
Ministerio de agricultura y Desarrollo Rural. Pues si finalmente, lo que busca cc 
sinuoso actuar es no honrar la obligación, debe por lo menos asumir tal responsab, 
mediante una respuesta formal y sustancial a las múltiples solicitudes de la Liquidacid 

No es raro encontrarse en todos los ámbitos del quehacer humano con que quien 4(<j 
conscientemente de manera contraria a su deber se reúse a dejar constancia escridW. 
su posición, pues tiene plena conciencia de que tal hecho le comprometería a hai1 
responsable de las consecuencias de su actuar alejado del deber. 

Por lo anterior, recurrimos a ustedes, para que amparen el derecho fundamental a obfz 
una respuesta de fondo por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a 1-9 
oficios presentados por el Fondo Nacional del Ganado en Liquidación por Adjudica)14r 
además de las reuniones personales que hemos tenido en el Despacho del señor mir,i4tfb 
y el viceministro del MADR y se les ordene producir la misma en un término de 24 hoia 

VIII.- PRUEBAS 

Solicito a los H. Magistrados, se decreten y tengan como pruebas, en cuanto haya Iú' 
en derecho, las siguientes 	 7, 

DOCUMENTALES: 

Auto No. 400-008393 del 26 de mayo de 2016, con constancia de ejecutorr ? ç1L' 
fecha 13 de junio de 2016, emitido por la Superintendencia de Sociedade!d 
Folios). 

Acta de posesión del Liquidador del FONDO NACIONAL DEL GANADO. 

3, 	Auto 400-008694 Recursos Ciclo del 01junio de 2016. 

Decreto Número 947 del 10 de junio de 2016. 

Carta enviada al viceministro del MADR del 15junio de 2016. 

Carta enviada al viceministro del MADR del 16 agosto de 2016. 

Carta informe final ciclo de vacunación del 07 de septiembre de 2016. 
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Carta del liquidador del FNG LA a la secretaria general del MADR del 20 de octubre 
de 2016. 

Carta del liquidador del FNG LA al ministro y secretaria general del MADR del 31 de 
octubrede20l6. 

Carta del liquidador al ministro, viceministro y la secretaria general del MADR del 10 
de noviembre de 2016. 

Carta del liquidador al ministro y la secretaria general del MADR del 29 de 
noviembre de 2016. 

:12. Correo enviado al ministro del 14 de marzo de 2017. 

IX.- NOTIFICACIONES 

La parte accionante FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACION, a través de su liquidador, Dr. PABLO MUNOZ GÓMEZ, recibe 
notificaciones en la Calle 37 No. 14 - 31 Piso 2 de Bogotá, D.C., teléfono: 5782020 
e- Mail: liquidacionfng©gmail.com  
La parte accionada en la carrera 8 No. 1213 —31. 
La suscrita apoderada en la secretaria de su Despacho o en la Calle 37 No. 14-31 
Piso 	2 	Bogotá 	D.C., 	Cel. 	3125449479 	correo 	electrónico: 
freyesfondonacionaldelQanado.org.co  

X.- ANEXOS 

La prueba documental señalada en el acápite de "VIII.- PRUEBAS" 
Poder especial que me faculta para actuar en representación de la sociedad 
accionante. 

:Atentamente, 
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Señores 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CIVIL -REPARTO- 
E 	S. 	D. 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN. 
Accionada: 	MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

PABLO MUÑOZ GÓMEZ, identificado como aparece al pie de la firma, actuando 
como persona natural y Liquidador por Adjudicación designado por la 
Superintendencia de Sociedades mediante auto No. 400-008393 de¡ 26 de mayo 
de 2016, ejecutoriado el día 13 de junio de 2016, posesionado en el cargo, el día 
14 de junio de 2016, de¡ FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACION 
POR ADJUDICACIÓN, con domicilio en la ciudad de Bogotá, manifiesto que 
otorgo poder especial, amplio y suficiente a la dóctora FRANCETY REYES 
PATINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.763.888 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional No. 259.926 de¡ Consejo Superior de la Judicatura, para que 
interponga acción de tutela de la referencia, interponga recursos, proponga 
incidentes y lleve a cabo toda actuación necesaria en defensa de los intereses de 
la sociedad en liquidación. 

La apoderada queda facultada para recibir, sustituir, reasumir, renunciar, desistir, 
tachar de falso, transigir, objetar y en general con todas las atribuciones 
inherentes al presente mandato. 

Sírvase, reconocerle Personería a la doctora FRANCETY REYES PATIÑO, en 
los tØçminos y para loVdfectos  de[ presente poder. 

PBLO MU4OZ GMEZ 
C. 	No. 1976.81(1 de Bogotá. 
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AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	1 

Sujeto del proceso 
Fondo Nacional del Ganado en coordinación con Pringan SA 

Promotor 
Pablo Muñoz Gomez 

' Asunto 
Decreta la terminación del proceso de reorganización y ordena la celebración del acuerdo 
de adjudicación 

Proceso 
Liquidación por adjudicación 

Expediente 
alilO 

1. 	ANTECEDENTES 

1 	El 	Fondo Nacional del Ganado, 	en adelanre ENO, 	fue 	amitido 	al 	proceso de 
reorganización mediante Auto 400-010328 de 4 de agosto de 2015, 

2 	De contormidad con el articulo 24 de la Ley 1116 de 2006. elpromotor remitió  a asia 
Superintendencia los proyectos de calificación y graduación de créditos y  asignación 
de derechos de voto, mediante memoriales 2015.01-413437. 2015-01-423553 de 15 
y 23 de octubre de 2015 	

1 

3 	Los proyectos fueron puestos en traslado del 26 y el 30 de optubre de 2015!  término 
denl-'o del cual se presentaron objeciones de los siguientes acreedores: Banco de 
Occidente SA. Banco Colpatria Mullibanca SA., y Grupo Hoei. 

De las objeciones presentadas, se corrió traslado del 601 IP de noviembre de 2015, 
término dentro del cual el representante legal deja concursada se pronunció 

Mediante Auto 430-015393 de 17 de noviembre de 2015. el Despacho requirió al 
representante 	legal 	y al 	promotor 	para que, 	vencido el 	término 	de 	la 	atar/a 	de 
conciliación definida en el arliculo 29 de la Ley 1116 de 2006; remitieran el informe de 
la misma. 

6 	Mediante memoriales 2015-01-463975 y 2015-01-65045 de 26 y 27 de noviembre 
de 2015, el oromotor presentó los resultados de la alaDa de ¿onciliación. 

7 	Mediante Auto 400-016625 de 9 de diciembre de 2015. el Despacho convocó a la 
auciencia ce resolución de objeciones prevista en el articujo 30 de la Ley 1116 de 
2006 para el 18 de diciembre de 2015 Sin embargo, para tal fecha no se pudo llevar 
a cabo la audioncia del FNG. 

8 	Mediante Auto 400-017253 de 21 de diciembre de 2015. e Despacho convocó a la 
audiencia 	para 	el 5 de 	enero de 2016. 	En ella 	se dic'ó 	auto que 	resolvieron 
objeciones, se reconocieron créditos, se asignaron de:ecbos de voto y empezó a 
correr el plazo de cualro (4) meses para celebrar el acuerdo de reorganización. El 

En la Superintendencia de SocIedades trabajamos con 	 r' 

C_ 	
integridad por un Pais sin corrupclón. 
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auto cilado quedó en firme y eeculoriado en audiencia, y de ésta se levantó Acta 
400-000114. a la que se anexé un CD 

9 Mediante Auto 400-006873 de 4 de mayo de 2016 previa solicilud del promotor de la 
concursaba, el Despache negó la solicitud de suspensión del proceso de 
reorganización por no encontrar elementos de juicio que le permitieran determinar la 
razonabilidad de la petición 

IP. 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1 	El 	régimen de 	recuperación 	empresarial 	en 	Colombia 	tiene 	una doble 	finalidad. 
proteger la empresa y proteger el crédito, mediante la celebración de un acuerdo de 
reorganización que atienda los requisitos de ley. 

2 	La tormacion y el contenido de este acuerdo, que se perfecciona a inslaricias de este 
Despacho, están regulados en la Ley 1116 de 2006, y con él se busca que el deucoi 
normalice 	sus 	relaciones 	crediticias 	y 	pueda 	superar 	la 	crisis 	empresarial 	sin 
necesidad de detener su cperación 

El trámite de la insolvencia mediante un proceso judicial y bajo la ditección de un juez 
especializado, permite poner en equilibrio los diferentes intereses 	pero sobre todo 
garantiza a los acreedores que sus derechas son objeto de guardo tudiciel 

El acuerdo de reorganización es eniences un contrato solemne, eue debe constar por 
escrito, ser celebrado oporlunanienle y contar con las mayorías y la pluralidad de 

- 	. acreedores que Ley 1116 de 2006 prescribe, requisitos estos que son de la esencia 
misma del instrumento y sin cuya concurrencia el acuerdo no existe. 

5 	El articulo 31 de la Ley 1116 de 2006 dispone que si transcurrido el término los cuatro 
meses previstos en la ley para que el sujeto concursal presente el acuerdo de 
reorganización aprobado, éste no lo ha hecho, el juez del Concurso declarará el 

ri fracaso de la negociación y la terminación del proceso recuperatorio 

6. En consonancia con esta norma, el articulo 37 del mismo estatuto, dispone que en el 
evento de no presentarse en término ono contirn'iarse el acuerdo de reorganización, 
etjtiez preferirá auto en que se adoptarán las siguientes decisiones: 1. se designará 

liquidador, a menos que el proceso de reorganización se hubiere adelantado con 
promotor, caso en el cual hará las veces de liquidador. 2. se fijará ol p1azo para lo 
presentación del inventario i'alorodo, y 3. se ordonará la oclualización de los gastos 
causados durante e/proceso de reorganización". 

7 	Por su 	parte, 	el articulo 38 de la misma normativa prevé los electos 	de la 	no 
presentación o falta de confirmación del acuerdo de reorganización, entre los que se 
cuentan 	la separación de los administradores, la terminacion de los contratos de 
tracto sucesivo y la terminación de los negocios fiduciarios, entre otros 

8 	En el presente caso, el Fondo Nacional del Ganado no cumplió cori la carga de 
presentar el acuerco de reorganización en el término legal e improrrogable de cuairc 
meses 	luego opera de manera inmediata la consecuencia que la misma ley pre'iib 
para este tipo de casos, que es la celebración del acuerdo de adjudicación. 

9 	Pinaimente. atendidas las particularidades de este sujeto concursal. se  adelantará la 
POSO de liquidación por adjudicacrón en lo que corresponda 

En la SuperIntendencIa de Sociedades trabajamos con
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10. 	De conformidad con lo previsto en el £meral primero del articulo 37 de la Ley 
1118 de 2006 y el inciso 2 del artIculo 2,2,2 11.1 2,2 del Decreto 2130 de 2015, se 
designará como liquidador de la sociedad en concurso al hasta este niorrento 
p romol O.' 

En mérito de lc exouesto, el Superintendente Delegada para Procedimientos de 
Insolvencia 

RESuELVE 

Primero. Decretar la terminación del oroceso de reorganización del Fondo Nacional del 
Ganado- FNG, administrado por la Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agrooecuario S.A 
Fiduagraria SA., que actúa como mandatario del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. y con domicilio en Bogotá 

Segundo, Ordenar la celebración del acuerdo de adjudicación de los bienes del Fonco 
Nacional del Ganado, que en adelante y para todos los efectos legales deberá anunciarse 
con la expresión en liquidación por adjudicación. La declaración de apertura del presente 
proceso, produce la cesación de funciones de los órganos sociales y de fiscalización, asi 
como la separación de los administradores. 

Tercero. Designar a Pablo Muñoz Gómez, identificado con cédula 19.076811. como 
liquidador por adjudicación del Fondo Nacional del Ganado, y ordenar su inscripción en el 
registro mercantil. Advertir al liquidador designado que es el representante legal del 
deudor y como tal, su gestión deberá ser austera y eficaz. 

Cuarto. Los honorarros del liquidador se etencerán en los términos señalados en el 
articulo 67 de la Ley 1116 de 2006 y en concordancia con el Decreto 1074 de 2015. 

Quinto. Ordenar al liquidador de Fondo Nacional del Ganado, en liquidación por 
adjudicación. que de conformidad con la Resolución 100867 de 9 de rebrero de 2011, 
preste dentro de los cinco (5) dias siguientes a la fecha del presente proveido, una 
caución judicial por el 0.3' del valor total de los activos que sirven de base Cara la 
ad1udicación, para resoonder por su gestión y por los perjuicios que con ella llegare a 
causar los gastos en que Incurra para la constitución de la citada caución, serán 
asumidos con su propio pecunio y en ningún caso serán imputados a la sociedad 
concursada El valor asegurado de la caución judicial no podrá en ningún caso ser inferior 
a veinte salarios minimos legales mensuales vigentes (20 smlrnv), lo anterior en caso de 
oue la sociedad no cuente con activos o los mismos sean inferIores a la suma 
anteriormente señalada. 

Sexto. Ordenar al ex representante legal, señor Juan Rafael Daza Almendrales que 
entregue al liquidador, dentro de los cinco (5) dias siguientes ala fecha de nolirícación de 
esta providencia, los libros de contabilidad y demás documentos relacionados con sus 
negocios 

Séptimo. Ordenar al liquidador que con base en la infurrración apoi'tada por el ex 
representante legal y demás documentos y elementos de prueba, presente ante este 
Despacho, dentro de los treinta (30) dias siguientes conlados a partir de la entrega de la 
información indicada en el numeral anterior, los gastos causados durante el proceso de 
reorganización que buhieren quedado insolutos, acompañados de los documentos que los 
soporten y un inventario de activos Dichos activos deberán ser avaluados, posteriormente 
por expertos que designará este Despacho, si hay lugar para ello. 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con  

NToPAIS 
OSPORUN 	 Integridad por un PaIs sin corrupción. 

t,,t , øda No, Ir,, pi ina,ce dr i,.,,,,e,pnc ,. ap ia, Fi -i'a,aa' PuI'i,r,s, i'TIP 	Nia' 
e--.' -, ... 



15 ?92016 

g.i Ge.øe a, rcpo 	ioai 	 Xii ST 
1 	 vn)O 4t.ci..iL  OL GANiO iTn.ic'U O ALTONvOi 

5 UPE RiNT E N DE NCiA 
01 SOCIEOADCS 

Pata (a designación del perito avaluador. el liquidador deberá remitir al Despacho, dentro 
- 

	

	 de los diez (10) cias siguientes a su posesión, tres (3) propuestas de expertos en avalúos 
según la naturaleza de los bienes del deudor, acompañadas de las resoeclivas hojas de 
vida, siempre que proceda al avalúo de conformidad con el Decreto reglamentario 1730 
de 2039 

Octavo. Dar traslado a los acreedores por el término de tres 3) dias, contados a partir de 
la fecha de entrega por parle ccl liquidador del inventario valorado y de los gastos 
causados durante el proceso de reorganización que nubieren Quedado insolutos hasta la 
fecha de iniciación oc la liQuidación por adjudicación, 

- 	 Noveno. Ordenar al liquidador comunicar sobre el inicio del proceso de liquidación a 
todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y r.ámaras 
de comercio que tramiten procesos de ejecución, o de ejecución especial de la garantía 
sobre bienes del deudor a través de medios idóneos (correo etectrónicc. correo 

, 	 certificado o notificación personal, dando aviso del inicio de este oroceso) Los acreedores 
- 	 garantizados que se encuentren oecutando su garanlio. deberán presentar sus créd,tos 

ante el juez de¡ proceso de liquidación, y la desvinculación del activo deberá electuarse 
dentro cel trámite de insolvencia Resueltas las objectones en caso de presentarse, el 
liquidador cuenta con un plazo de treinta (30) dias para la presentación del acuerdo de 
adjudicación, el cuai deberá incluir la proyección de gastos estrictamente necesarios a 
efecios de concluir con el trámite de adjudicación. Durante el termino anterior, sólo podran 
enalenarse los bienes perecederos del deudor que estén en riesgo inminente de deterioro, 
deposilando el prooucto de la venta a orden del juez del concurso Los demás bienes 
podrán enajenarse si asi lo autoriza la mayaria absoluta de los acreedores, autorización 
que en cdc caso deberá se( contirmada por el juez del concurso, 

Décimo. Ordenar al ex representante legal y al Isquidador que informen dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la ejrrr.utoria de esta providencia, sobre los procesos ejecutivos 
que cursen en contra del deudor 

Décimo primero. Ordenar de nianera inmediata la inscripción de la presente providencia 
en la Cámara de comercio del domicilio de la deudora yen el de sus sucursales 

Décimo segundo. Aavertir al deudor que, a partir de la expedición del presente aulo, esta 
imposibilitado para realizar operaciones en desarrollo de su objeto social, toda vez que 
únicamente, conserva su capacicad luridica para desarrollar los actos necesarios 
endientes a la inmediata adjudicación del patrimonio, sin perjuicio de aquellos que 

busquen la adecuada conservación de los activos Los actos celebrados en contravencion 
alo anteriormente dispuesto, seran ineficaces de pleno derecho, 

Décimo tercero. Advertir al licuidador que los acreedores reconocidos y admitidos en el 
a'io de calificación y graduación se entienden presentados en tiempo y que los cerivados 
de gastos de administración del proceso ce reorganizacion deoerán ser presentados ante 
esta entidad debidamente clasificados conforme a la preferencia que íes otorga la ley y 
debidamente soportados 

Décimo cuarto. Ordenar remitir una copia de la presente providencia al Ministerio del 
Trabajo y a la Dirección de lmouestcs y Aduanas Nacionales, para jode su competencia. 
Si la sociedad tiene pasivo pensional a su cargo deberá dar cumplimiento al Decreto 1270 
de 2009. 

Décimo quinto, Advertir al liquidador que como consecuencia de la iniciación de la 
adjudicación de bienes, lerminan (os contratos ce tracto sucesivo, de cumplimiento 
diferido o de ejecución instantánea, no necesarios para la preservación de los activos, asi 

En la SuperintendencIa de Sociedades trabajamos con 
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corno los contratos de fiducia mercantil o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor 
en calidad de constiluyente, sobre brenes propios y para amparar obligaciones propias o 
alenas, salvo autorización para continuar su ejecución, impartida por el luez del proceso. 
Con la no presentación del acuerdo de reorganización con el lleno de los requisitos del 
articulo 36 de la Ley 1429 de 2010 del Fondo Nacional del Ganado, en liquidación, por 
adiudicación, se produce la finalización de pleno derecho de los encargos fiduciarios y los 
contratos de fiducia mercantil celebrados por el deudor, con el fin de garantizar 
obligaciones propias o ajenas con sus propros bienes 

Décimo sexto. Prevenir a los deudores de la concursada que, a partir de la fecha. SÓlO 

pueden pagar sus obligaciones al liquidador designado en esta providencia, advirtiendo 
que todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. 

Décimo séptimo: Prevenir a los administradores, asociados y controlantes sobre la 
prohibición de disponer de cualquier bien que forme parle del patrimonio adjudicable del 
deudor o de realizar pagos o arreglos sobre obligaciones anteriores al inicio del proceso 
de adjudicación, a partir de la fecha de la presente providencia, so pena de ineficacra 
cuyos presupuestos serán reconocidos por el juez del concurso, sin perjuicio de las 
sanciones que este Despacho les imponga, tal como lo prevé el articulo 50, numeral 11 
en concordancia con el articulo 5 numeral 5 de la Ley 1116 de 2006 

Décimo octavo, Advertir que con la apertura del presente proceso se hacen exigibles 
todas las obligaciones a olazo del deudor. 

Décimo noveno. Ordenar al señor Juan Rafael Daza Almendrales, ex representante legal 
del Fondo Nacional del Ganado, en liquidación por adjudicación, que de conformidad con 
lo ordenado por el articulo 45 de la Ley 222 de 1995, dentro del mes siguiente a la 
expedición de esta crovidencia, presente al liquidador y a este Despacho su rendición de 
cuentas, en los términos establecidos en los arliculos 37. 36.46 y 47 de la citada ley. 

Prevenir al señor Oaza Almendrales que el incumplimiento de la anterior orden, puede 
acarrearle la imposición de multas, sucesivas o no. de hasta doscienlos (200) salarios 
rninimos legales mensuales vigentes, de conformidad con lo previsto en el articulo 5. 
numeral 5 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el articulo 86.3 de la Ley 222 de 
1995. 

Advertir al liquidador, que en caso de detectar alguna irregularidad o inconsistencia en la 
información contable suministrada por el ex representante legal, deberá iniciar las 
acciones legales respectivas ante las autoridades competentes. 

Vigésimo. Ordenar al liquidador que ver;f'ique cuáles contratos son necesarios para la 
conservación de los activos y solicite al juez del concurso autorización para continuar su 
ejecución. 

Vigésimo primero. Ordenar al liquidador la entrega de informes mensuales de los gastos 
causados mientras dure el proceso de liquidación por adjudicación, dentro del respectivo 
periodo, debidamente justificados y soportados, los cuales deben ser rondidos dentro de 
los primeros diez (10) dias de cada mes. 

Vigésimo segundo. Advertir que la declaración de apertura del presente proceso 
produce la terminación de los contratos de trabajo, con el correspondiente cálculo de las 
indemnizaciones a favor de los irabaladores, de conformidad con lo previsto en el Código 
Sustantivo del Trabajo, para lo cual no será necesaria autonzación administrativa o 
judicial alguna, quedando sutetas a las reglas del concurso las obligaciones derivadas de 
dicha linalizacion sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con  

C_ 	
integridad por un Pais sin corrupción. 	
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Vigésimo tercero. Advertir quelas medidas cautelares decretadas en el aulo de aperlura 
al proceso de reorganización conlinuan vigentes y decretar el embargo y secuestro de 
todos aquellos ojenes cue no hayan sido sujetos de medidas cautelares 

Vigésimo cuarto. Ordenar al grupo de Apoye Jueicial, exped:r copias autenticas con 
constancia de ejecutorie de la presente providencia can destino a la Camara de Comercio 
y demás autoridades Que lo requieran, asi como copia autenticada del acta de posesión 
de¡ liquidador de la sociedad. 

Notifiquese y cúmplase, 

NICOLÁS POLANiA TELLO 
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 

TPO ACuAciONES DE LA LiouloAciou POR aDJuoicAcion 
Rad 5fl 

r P5735 

EL COORDINADOR(A) DEL GRUPO DE APOYO JUDICAL 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

HACE CONSTAR 

Que el Auto No, 400- 00e313 de¡ 	26 MM' 2016 
Quedo Legalmente Ejecutoriado el día 	 13 JUN 2016 

e TODOS ponuN 
NuEVOPAlS 

En la SuperIntendencia de Sociedades trabajamos Con  
IntegrIdad por un Pale sin corrupción. 	 e: 4 
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-: 	 SUPERINTENDENCIA DE SocIEDADES 

Sujeto de[ proceso 
Fondo Nacional del Canaco 

Liquidador 
Pablo Muñoz Gómez 

Asunto 
Requiere al hquidacor 

	

- 	 Proceso 
LiQuidación por acjudi030ion 

Expediente 
81110 

1. 	ANTECEDENTES 

1. Mediante Aulo 400-008393 de 26 de mayo de 2016 se decreló la terminacon de[ 
proceso de reorganización y se ordenó la Celebración de¡ acuerdo de adiucicación ce' 
Fondo Nacional de¡ Ganado —FNG. 

2 A través de varios memoriales distintos adores col gremio ganadero as, como 
Fiduagraria SA. manifestaron la necesidad de continuar el Programa Nacional de 
Control y Erradicación de la Fiebre Aftosa y Brucelosis Bovina, que se ha venido - - 

	 ejecutando con cargo a los recursos de¡ FNG. 

• 	 II, 	CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

1. En la persona oel liquidador recaen diversas calidades. como I de aominislracc- - 
según lo cispuesto en los articulos 22 y 23 de la Ley 222 de 1995: reoresenlante 
legal, ap como lo seilala el articulo 48 1 de la Ley 1116 de 2006. y auxiliar de la 
;usticia definido en el articulo 1 de¡ Decreto 962 te 2009, Quien tiene la tarea de 

	

-. . 	
crocurar la pronla realizacion de¡ objeto de¡ trámile concursal teniendo en cuenla las 
medidas necesarias cue protejan las bienes que conponen el activo adjudicable de la 
sociedad en concurso 

2 Si bien es de' resorte del liquIdador tomar las decisiones acm:nistra-,ivas Que 
requieren los memorialistas, no desconoce el Despacho la trascenoencia objetiva de,  

	

- -: 	 citado Programa de vacunación cuya iniciación está prevista para lo de 20 1 6 

3. Ante la indisponible necesidad de salud pública y de orden público econornico de 
que no se interrumpan los programas de vacunación para el control y erradicación de 
la fiebre aftosa y brucelosis se instruirá & auxiliar de la justicia, quien funge como 
representante legal y administrador del FNG. para Que disponga lo necesar:o para 
que la campaña nacional de vacunación prevista se desarrolle sin contratiempos en 
los términos en que haya sido contratada por el FNG 

'0.... 

En merito de lo expuesto, e Superintendenle 'Delegado para Procedimientos de 
Insolvencia. 

RESUELVE 

	

En la Superintendencia de Sociedades trabajamo, con 	 . cc_ 	 integrIdad por un Pata sIn corrupción, 	 t C 
es-cieno leo. 'o,'..ee..,,s_,.-.e. 	c':.sesnsrii,. res -.._ 
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Primero, Instruir al auxiliar de la justicia para que disponga lo ,esario para que se 
atiendan, como gastos de administración,. las erogaciones necesanas para dar 
continuidad al Programa Nacional de Conirdl y Erradicación de la Fiebre Aftosa y 
Brcjcélosis Bovina. 

Segundo, Requerir al auxiliar de la justicia para Que remita un inÇorme que acredite su 
geslión dentro de los cinco (5) dias siguientes al último pago que se haga por ese 
concepto. 

Notifiqueso, 

NICOLÁS POLANIA TELLO 

Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
IP O: .c Y uActoNEs 
Rid 01631.297d15 
cF R5?35 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

DECRETONÚMERO( 	
«te 

'PO, ci Cid? SOdlbÇrDffçil ti!iUS dspüsiciuiies a la Pude 10 del Libro 2 de¡ Decreto 1071 
nc 2015 Dccro;o Unicc Rcgtonierirano del S'uuto, Adnurvistrativo Agropecuario. 

Pesquero ), de Desarrollo Rural 

EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sin atribuciones constitucionales y legales, en especial tas que le confiere el 
numerai 1 cIetaflcuio 189 de la Constitución Potilica de Colombia, yen desarrollo de 

os arliciJlos 30 de la Ley 101 de 1993 y 106 cela Ley 1753 de 2015. y 

CONSIDERANDO 

Que 'a Ley !C)i de 1993 estableció en su ailiculo 29 que son contribuciones 
puratiscales ¿igiu,ectiarias y pesqueras las que en casos y condiciones especiales, por 
razones nc interes general, impone la ley 3 un strhsector agropecuario o pesquero 
(te lcr m sacIo ir ira rene'ic ir) rl e mismo 

Que os articjlus 20 de la citada ley y 106 de la Ley 1753 de 2015 disponen oue la 
acrnirrist'aciá:r de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueros se 
realizara nirrictanienle uor las entidades gremiales que reúnan condiciones de 
renresentatividad nac,orial rIo una actividad agr000cuaria o pesquera determinada, y 
oue hayan celebrado un cnntrato especial con el Gobierno Nacional, sujeto a los 
términos y  n,ncedunierrlos oc las leyes cue hayan creado las contribuciones 
'especlivas 

Que seatin los inCisos segundos de os citados arliculos 30 y  106 las colectividades 
beneficiarias decoiriribucroites paratiscales agiopecuarias y oesqueras también podrán 
administrar esios 'COLJiSOS niraves de sociedades tiduciarías, previo contrato especial 
con el Gob'er'ro Nac ona' Ese procedimiento también se aplicará en casos de 
declaratoria rin cartticiriai-  del respectivo contrato de administración. 

Que el anicuo  32 de la Ley 101 de 1993 señalo que los recursos provenientes rIo 
contribuciones narafiscales agropecuarias y pesqueros y ¡os patrimonios formados por 
éstos constituiran tonc,os especiales en las entidades administradoras, las cuales 
estarán obligadas a nianejarlos en cuentas separadas, de modo que no se confur'dari 
cori los occisos y pntrimon-o Dropios de dichas entidades. 

Que la Corle Constitucional en a Sentencia C-61 7 de 2012 reiteré que tos fondos 
es accia les noii ,',u si'sre,na tic,' rrinnejo de cuentas, de acue: do a los cuales urja norma 
(fCSirfr)3 ?iiCi i  nr; -1,  rocri i/ -Sus para e1 cuirriplirn;ento de los objetivos contemplados e, c-
acto de cre OCIO)) V  Gr ¿YO ¿idi, sri/SP ación se hace en los términos ríe tiste señalados». 

Que, as rs s'sn a Corle Consutricional reiteró en la misma providencia que "rin (crido 
con nei'sonei'ia jiji ir//ca rio os equipai'able a rin io,ido especial que constituye nito 
cuenta (51,1 /u»svnnr'io jurchea). De esta manera, Ci primero se asimilo a Lina entidad de 
ira(us'rutezo pi ib/ira y po' -  tanto ,noci,tico sri estructura, mientras el segundo se refiere ni 
5)S(€'iii,3 dir n'anc,u cc recursos y PO: lo tanto rio tiene perso'ieria jrn'id,ca" 
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Hoja Nt 2 

Continuación del decreto Por el cual se adicionan iUhiI5 C'rpcsinonr'n a iii Parto la rio1  Libo 2 dci Decreto 1077 do 2015, Oec;eto Unico Seplameitiiirjo (10 Sec:rit Artniristrarvo Ag nocr:Lpar:o Pesaren, y de Desarrollo Rurar 

Que diversas normas reguladoras de contribuciones parahiscalrys agropecuarias y 
pesqueras, entro ellas los arlículos 9 de la Ley 89 de 1993, ido la Ley 114 Cc 199 lldela Ley 118de199418dpia Ley 138del9g4ig0I0,flJQ1995 1 Q 1  
Ley 272 de 1995, 18 de la Ley 534 de 1999, 2 de la Ley 686 de 2001 y 11 de la Ley 
1707 de 2014, prevén el evento de liquidación de los respectivos fondos especiales, 
estableciendo en general que en caso de que el tondo se liquido todos los bienes. 
incluyendo los dineros del tondo que se encuentren en cajas o en bancos una ve, 
cancelados los pasivos, deben quedar a disposición del Gobierno Nacional 

Que en cuanto a la causa de la liqurdación, cje las disposiciones citadas se puede 
concluir que esta podría tener origen en motivos atribuibles a te propia administración 
del tondo, a la decisión del legislador o del Gobierno Nacional, o  ir  urovidcncias 
adoptadas por autoridades en ejercicio de fijircinries lnrisdiccrinales 

Que, en concordancia con el arliculo 106 de la Ley 175:3 (10 2015 el numeral 2" de¡ 
articulo 2.10,5.1 del Decreto 1071 de 2O5. Decreto Unico Reglamentario riel Sectoi 
Administrativo Agropecuario!  Pesquero y de Desarrollo Rural, disuene (ILe se 
considerará razón para que el Ministerio de Agricultura y Desarroiro Rural asuma 
temporalmente la administración de las contribuciones parafiscaies agropecuarias y 
pesqueras, el hecho de que el Fondo sea o haya sido admtido en pioceso de 
reorganización en tos términos de la Ley 1116 de 2006 y normas concordantes así 
como las  normas que la moditiquen, deroguen o sustituyan» 

Que los artículos 35, 37, 38. 47 y 50. entre otros, de la Ley ti 16 de 2006 prevén Que 
los procesos de reorganización pueden dar lugar a la liquidación del concursado en los 
eventos y con los electos regulados en esas normas. 

Que se hace necesario garantiza: la continuidad de la calrsaciorl y iecaudo de dichas 
cuotas, en el evento de liquidación de  un  (onda esoecinl. mientras ras normas que 
regulen en cada ley la causacion y recaudo de las mismas continüei vlgentns, y que se 
requiere que las cuotas puedan seguir invirliéndoso en los propósitos estatatecicios por 
las leyes que las croaron, 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Articulo 1. Adcionase el Titulo 6 de la Parte 10 del Librn 2 del Decreto 1371 de 2015 
Decreto Unico Reglamentario del Sector Adnnirristrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural, el cual quedará asi: 

TÍTULO 6 

Medidas para garantizar la continuidad del recaudo e inversión de los recursos 
de los fondos parafiscales del sector agropecuario y pesquero 

Artículo 2.10.6.1. Objeto. El presente titulo tiene por objeto reglamentar las medidas 
necesarias para garantizar la continuidad en el recaudo e inversión de los recursos de, 
los tondos parafiscales del sector agr009cuario y pesquero, en casu de liquidación do 
un fondo, 

Articulo 2.10.6.2. Continuidad de la causacián y recaudo de la cuota parafiscal. La 
liquidación de un fondo parafiscal no suspenderá la causacion y recaudo de la cuola 
paraliscal respectiva mientras legalmente subsistan las normas (iva la regulen 

u 
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DECRETO Nút1ERO 	 de 2016 	 Hoja N. 3 

Cenuruacion dei an; oto Po' ni cual sc aficionan 1inas nrsoos:ciones a la Parto 10 ccl Libro 7 de' - 
Decreto tOfl rl, oms. ')e;roro Puco Reqarnontarie cal Seciór Arjniin'siratvo Agropecuario. Pesquero y 
de 	iesar cito ci Li! 

La cuota parahscal se seguirá causando de conformidad con la ley que la regule y 
debera ser recaudada por las personas o empresas previstas en cada ley. 

Artículo 2.10.6,3. Recursos existentes y nuevas cuotas. Los activos y pasivos 
existentes a Fa fecha en que se ordene la liquidación del tondo paratiscal se entregarán 
al liquidador designado por quien ordene la liquidación a fin de darle continuidad al 
trámite de la liquidación. 

Los recursos de a cuota paratisoal respectiva nne se causen a partir del día siguiente a 
la (Jecisión de liqriidacioii serán recaudados por e.,  resnonsahie y puestos a disposición 
riel adnlicistracor de las luir/vas cuotas en el término legal previsto, con el fin de 
garantizar su aplicación a adestinación legal eslablenida en la ley que regule cada 
cuela parafrscal 

Artículo 2.10,6.4. Continuidad de proyectos o contratos de inversión en 
ejecución. Teniendo en cuenta la destinación legal, el presupuesto anual aprobado y la 
rlatuirileza de LØ5 pioyeclos de inversión previslos en los articules 31 y  33 de la Ley 
101 de 1993. asi cama en las leyes que regulan cada cuota paraliscal, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrolo Rural, a través del Viceministerio de Asuntos Agropecuarios, o 
quien haga sus veces, o la fiduciaria contratada en los casos a que se refiere el 
Decreto 2537 de 2015, por er cual se adicionó el Titulo 5 de la Parle 10 del Libro 2 del 
Decreto 1071 de 2315 Decreto Unico Roglaineritatio del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. soticitara a quien ordenó la liquidación, 
dentro de, los quince (!Si dius siguientes a la tocha de la decisión, asegurar la 
continuidad de los, proyectos y/o contratos cuya elocución se requiera hasta su 
culminación, para que dentro de la liquidación se tomen las medidas correspondientes. 

Para ¡al electo, en la solicitud se indicarán los fundamentos técnicos, operativos y 
administrativos que justifiquen la necesidad de continuar con el proyecto y/o contrato 

Articulo 2. Adicionase un parágrato al articulo 2.10.5.1 del Título 5 de la Parle 10 del 
Libro 2 del [Decreto 1071 de 2015. Docreto Unico Reglamentario del Sector 
Admirustralivo Agropecuario. Pesquero y de Desarrollo Rural, así: 

"Parágrafo. En ciso de ono se ordene la liquidación de un fondo paralíscal del sector 
agropecuur'o y øencueto. el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural nsumira de 
manera temporal, por ks tr,rminos maximos previstos en el articulo 2 10,5.3 del 
presente rlecreto, cnntados u partir de la Fecha de la decisión de liquidación, a través de 
una fiduciaria contratada en las condiciones del articulo 106 de la Ley 1753 de 2015, la 
adniinistracióit de at; cuelas que se causen y deban necaudanse a partir del dic 
siguiente al rin la 'Jecision dc' liquidación del tondo paratiscat respectivo. En ese sentido 
irilormara lo peranonle a los tecaudadores de la cuota mediante una pubticación en un 
diario de ainpla cucuiacióri nacional y en la página web del Ministerio, 
El Ministerio adelantará, en coordinación con la fiduciaria contratada y/o las entidades 
que corresponda, los tránotes necesarios ocia deliriir y  organizar la nueva cuenta 
oaratiscat, para lo cuat se seguirán lcs parámetros legaies establecidos para el Fondo 
,esr,oclívo en la ley que lo rirgute, en concordancia con lo previsto en la Ley 101 de 
1993 y ci el articulo 106 de la Ley 1753 de 2015. 

Asi mismo el Ministerio de Agricultura y  Desarrollo Rural iniciará, dentro de los noventa 
(90) dias srgulentct; a la decisión de liouidacíórl, los procedimientos legales que 
correspondan uara realizar la contratación del administrador de la cuota parafiscal de 
conformidad con la normatividad que resulte aplicable. Una vez perieccionado el 
contrato, y conforme a las cláusulas del misirio. Fa fiduciaria le trasladará a la 
administradora contratada, para la respectiva administración, el saldo de los recursos 
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Continuación de¡ decrelo Por el cual se adicionan unas disposiciones a iapa!!e  lo ØCI Loro 2 del Docrelo 1071 de 2015, Decreto Unico Reqiarneniario dei Sector Adminisirativo A;ropecua,ro. í'esquero y 
de DesHrrolio Rural 

de la cuota y bienes que hubiere recibido con posterondad a 1 ,1 decision de liquidación 
Para el mismo etecto el Ministerio le trasladará a la administradora los remanentes 
resultantes en el trámite de liquidación que se le entreguen en la oporlunidad 
correspondiente" 

Articulo 3. Vigencia. El presente decreto rige a nadir de su pubflcnción 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 j1½ 	çuy rçi.jç 

Dado en Bogotá. D.C_ a los 

o 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural 

T>/ /.......... 

-- 

AURELIO IRAGORRI VALENCIA 
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¡"OIVDO NA CJÚÍVAL DEL GANADO 
EN LÍQUIDA CIÓtV ¡'0/? ADJUDIC.'A cHiN 

Bogotá, D.C.. junio 15 de 2016 

Doctor 
JUAN PABLO PINEDA AZUERO 
Viceministro Asuntos Agropecuarios 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Ciudad 

Ref.: RECAUDOS PARAFISCALES DEL FONDO NACIONAL DEL GANADO 

Señor Viceministro: 	 ¡ 

A continuación detallo la propuesta que sobre el toma de la referencia anuncié en 
su Despacho en la reuniones del jueves 9 y lunes 13 de junio pasados, con 
presencia de otros varios funcionarios de eso Ministerio. 

Dentro del proceso judicial de insolvencia que adelanta la Superintendencia de 
Sociedades respecto del Fondo Nacional del Ganado, una vez dictado el aulo do 
Liquidación por Adjudicación (Auto No, 40-008393 del 31 de mayo de 2016) dicté 
un segundo Auto (Auto No. 400-008694 del 1 de junio de 2016) que dispuso 
"Instruir al auxiliar de la justicia para que disponga to neccsario para que se 
atiendan, corno gastos de administración, las erogaciones necesarias para ciar 
continuidad al programa nacional del Control y Erradicación de la Fiebre Aftosa y 
Brucelosis Bovina". 

- 	Tan contundente y clara orden dictada por el Juez del concurso, habilité al 
Liquidador, para que en forma igualmente clara dictara la instrucción genérica y 

'fl 	global para que se Inviertan hasta $14.500 millones en el proceso de vacunación 
que va del 7 de junio al 21 de julio de 2016 cuino tarea de campo y que se 
prolongará unas semanas más, por la necesidad de rendir informes técnicos, 
conciliar cuentas, devolver equipos y demás laboras para, en rcalklad, concluir 
definitivamente este primer ciclo hacia el 30 de agosto de 2013. 

Esto significa que una vez decretada la Liquidación del Fondo Nacional del 
Ganado, el Juez del concurso le impuso una carga de gestión con un costo muy 
considerable, por lo que estimamos que tal costo do la vacunación debe atenderse 
can rocursos de la parafiscalidad ganadora, que se genora durante los meses de 
junio, julio y agosto de 2016, misma época en la que se está desarrollando la 
campaña de vacunación. 

Este rubro de gastos es claramente justificado corno uso o destino de los recursos 
parafiscalos, tal como se viene haciendo desde 1994, y en cumplimiento de la Lay 
y Decretos que regulan este asunto, 





PO/VI) O NA (.7OA','t.L DEL (L'INADO 
EA' LJQ UIDA ClON I'OJ? 4 I).JunJcA (ION 

Me refiero concretamente a que en forma simultánea y con igual precedencia 
legal, pues ambos son gastos de administración, debo pagarso por cuenta de & 
Liquidación tanto los $14.500 millones que cuesta el ciclo de vacunación como los 
aproximadamente $10.000 millones qué cuesta el pago de las Indemnizaciones de 
los 342 empleados de¡ Fondo Nacional de¡ Ganado que deben ser desvinculad as 

¿ 

	

	 en la forma y condiciones que ordena ci auto liquidatorio y para cuya atención no 
hay recursos líquidos suficientes para atender, en forma toga) y oportuna, estos 
gastos, 

También debo tenerse en cuenta que ésta muy especia) circunstancia, 
excepcional de la carga de gestión y económica, que se la impono al Fondo, a 
partir do su liquidación, es asunto de) cual se está ocupando el Gobierno Nacion al, 
según los términos de¡ Decreto 947 do 2016, que so acaba de dictar y dentro do 
cuyas previsiones se enmarca, precisamente, esta situación de hecho y derecho, 
que es la base para que ci suscrito solicite la entrega do los recursos de capital, 
en los términos aquí consignados. 

Vale la pena señalar, adicionalmente, que una vez conctuya la Liquidación dci 
Fondo Nacional del Ganado, los recursos que sobraren revertirán al Gobierno 
Nacional, tai corno lo establece el articulo 9°de la Ley 89 de 1993. 

Por lo anterior, sohcilamos que ci Ministerio de Agricultura imparla las 
instrucciones que sean necesarias (entre otros, especialmento a Fiduagraria SA.) 
para que ingresen a esta Liquidación los recursos do parafiscalidad necesarios 
para cubrir los gastos de vacunación de la campaiSa iniciada el pasado 7 de junio 
do 2016 y  las demás acreencias a cargo do la Liquidación, especialmente las do ia 
r.alegoria laborat. 

Excúserne, señor Viceministro, que reitere respeiLlosanlonte la urgencia 0011 Ja 
que esperamos soa atendida esta solicitud 

Con toda atención, 

PØLO ML/ÑOZ ÓMEZ 
LiLiuidadoi1 

I)nr1n, NIc4ÁS r'OLANIA TELLO. Supu,nIondwIIn de!oqado para I',occdi,,IIenIOs fl 
SUPIRIWTENOUNCIA DE SOCIEDAUES 
Or.çIor AURELIO IRACORRI VALENCIA Mlr'sI'o. MINISTERIO OE ACRICuLTIIUA 
flock,r LUIS FERNANDO CRUZ ARAÚJO, PtosídooIe. FICUACHARIA SA, 
O,clor EDGAR 1 AITON, Asnsorl)cspncho, SIIPCRINTENDENCIA DE SocIEDADES 
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FI€ FONDO NACPONAL 
DEL GANADO 

EN LIOUIDA ClON POR AOJUOICACION 

LFNG. 05782015 

Bogotá OC Agosto 16 de 2016 

Doctor 
JUAN PABLO PINEDA AZUERO 
Viceministro de Asuntos Agropecuarios 
Ministerio de Agricuilura y  Desarrollo Rura! 
Bogotá D C 

Asunto Solicitud de recursos 

Respetado doctor Pineca 

Como quiera que la Superintendencia de Sociedades mediante Auto No 400-008694 d 
1 de junio de 2016 hab'Iitó al Liquidacor para que Cisoonga lo necesario para oue se 
atiendan como gastcs de administración, las erogaciones necesarias para dar 
continuidad al Programa Nacional de Control y Erradicación de la Fiebre Aftosa y 
Brucelosis Bovina, me permito informarle que se apropiaron recursos por valor óe 
CATORCE MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE (514.500.000.000) cara !al 
fin 

Teniendo en cuenta que a la echa rio e*isten los recursos ticuidos suficientes para 
atender los gastos propios de! croceso liquidatorio como sor, entre Otros el pagc de las 
indemnizaciones del persona! de¡ Fondc y sus acreedores solicito que el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural irnparta las instrucciones que sean necesanas para que 
ingresen a esta Liquidación, los recursos de la parafiscaudad ganadera necesarios para 
cubrir la totalidad de los recursos destinados a los gastos de¡ primer ciclo de vacunación 
2016. y  asi poder finiquitar en buen término el proceso liquidatorio 

Es de mencionar que una vez concluya la Liquidacion de¡ Fondo Nacional de¡ Ganado 
los recursos que sobren revertiran al Gooierno Nacional tai como lo eslabiece el artcLiio 

9°  de la Ley 89 de 1993 

erRj ifl.  AiMiC.PJF, r 
fl RURAL — ' 	.... .r,. 

• 77•ir 

Ud',, 

n 



FNS FONDO NACIONAL 
DEL GANADO 

!N LIQUIDACIÓN POR AOJLJOICA ClON 

FxcCjseme. seior Viceministro, que reitere respetuosamente la urgencia cón la que 
esoeramos sea atendida esta solicitud 

Cordia)rnente, 

4 
PA$LO MUOZ GÓMEZ 
Liquidador or Adjudicación 

-: 	 MARIA FERNANDA Z 

'y:. 



FN@ 1 FONDO NACIONAL 
1 DEL GANADO 

EN LÍQUIOACIÓN POR ADJUDICA ClON 

Wk 

8ogot. OC Septiembre $ de 2016 0 11137 	® 	
íNENDENç A LL ScclrvC 

Doctores 	 H 
AURELIO IRAGORRI VALENCIA 	

E 
Ministro 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURA 	•fl• 	Ñ cI..7 cv': 

JUAN PABLO PINEDA AZUERO 
Viceministro Asuntos Agropecuarios 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

NICOLÁS POLANIA TELLO 
Supenntendenle Delegado para Procedimientos de Insolvencia 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Ciudad 

RS 	INFORME FINAL DE EJECUCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA PARCIAL OEL PRIMER 
CICLO DE VACUNACIÓN CONTRA LA FIEBRE AFTOSA Y LA BRUCELOSIS BOVU'JA 

DE 2016 

Respetados doctores 

Por ser ustedes en su respectivo ari las autoridades que e1etcen respecto de la Licruinacc 
de¡ Fondo Nacional de¡ Ganado y ccl proceso Qe vacunacion contra la Fiebre Aftos;j / la Bruceinsi; 

Bovina, les hago llegar ci informe de la referencia por el ciclo de vacunacion conciudo e asa;u 

30 de agosto de 2015 y  para Que naga parte de¡ expediente No 81110 en la Superintendencia te 

Sociedades 

Los antecedentes son ics siguientes 
1 Con Auto No 400-008393 de! 26 de mayo de 2016. la Superintendencia de Sociedades iec:art 

el final dei proceso de reorganización de esta entidad y decretó siniultánearnente la inciaccr 
del proceso de liquidacion por ad1udicacior. 

2 Dada la especial circunslancia ie vue se encontraba en proceso a programación OCi p(nic 

ciclo de vacunación oe año 2016 y ante o delicado de este asunto y con ?l l;i ce tiQ 

hubiere ni suspensión ni perurbaclón aol mismo la Superintendencia dQ Sociecaues o- Lic u-
Auto No 400-008694 del t de jurio de 2016 con el cual se dispuso Instruir al auxdar no a 
lusticia para que disuonga o necesario para que se atiendan, cortó gastos de adnlinis:racC 
las erogaciones necesarias para dar continuidad ai Programa de ContIo Y Erradicacion ce la 
Fiebre Allosa y Orucelosjs Bovina 

3. De inmediato el liquidador ratificó la apropiación de la suma de $14 500 millones y ordeno 
destinarlos con exclusividad para atender este primer ciclo de vacunacion. recursos que tiercr 
administrados derivo oe contratos fiduciarios cor, la entidad Fiduagraria 

wí 



PABLd MU?kDZ GÓMEZ 

Louidador / 

Arr.,o 	inroi,ne enunci100 cn 	foi.c 

F NS FONDO NACIONAL 
1 DEL GANADO 

EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

El resultado final que se describe en el informe que estoy remitiendo, fue en termines históricos 

absolutamente exitoso, según se ve en los dos (2) cuadres que aqul se incluyen, tal como lo 

refiere la Gerencia Técnica de¡ Fondo Nacional del Ganado, quien con un comprometido grupo 
de técnicos. lideró y llevó a buen término este proceso de vacunación, 

Fiebre Aftosa 

DE PA PTA M (NT OS 
PREDIOS BOVINOS 

CENSO VACUNADOS % CENSO VACUNADOS % 

32 508,769 478,419 9 23.277,493 fl,51),664 07 

Brucelosis 

CENSO r 	PREDIOS 1 CENSO BÚFALOS 1 	1 
DEPARTAMENTOS 1 1 t 	, E , 

PREDIOS j 	VACUNADOS 1 	PREDIOS 1 	BUFALOS 1 VACUNADOS 1 	BUFALOS 

27 303,471 29ti,8?1 1 

Co- lo anterior la Liquidación informa haoer Cumplido a natalidad con la tarea asignada y  en 

próximos dias estará culminando la revisión detallada de las cuentas respecto de los 
514 500 000 00000 apropiados y que a la fecha su ejecución es de 514 151 999 102 0°, fallando 
la legalización de algunas sumas por aproximadamente 5300 00000000 mas 

Aprovecho para poner de preserile ante los distinguidos luricicnarios ceslinatarios de esta 

comunicación, que reiteradamente, en mas de tres (3) ocasiones, he solicitado que el Ministerio de 

Agricultura autorice a Fiduagraria para que reintegre a esta Liquidación la suma ejecutada, pues a 
la fecha esta liquidación requiere tales recursos con urgencia, para concluir el pago oe las 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de( personal que todavta no se ha desvinculado 
de¡ Fondo Nacional de¡ Ganado en Liquidación y para pagar las cuentas pendientes ya causadas y 
legalizadas tanto desde el proceso de reorganización como durante el proceso de liquidación las 

cuales Do' ser gastos de administración tienen Drelación legal para su pago 

Contar oportunamente con estos recursos, es un derecho tegal oe la Liquidacion y supondria poder 
,cerrar con prontitud y eficiencia y honrando las acreencias, este proceso tiquidatono 

ron bou atención 



FN@ FONDO NACIONAL 
IDEL GANADO 

EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

019?I 
L - FNG - 	-2016 

Bogotá, 20 de octubre de 2016 

Doctore 
ALEJANDRA PAEZ Sn Secretaria General 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
Ciudad 

Referencia: Solicitud para el pago de los recursos de[ primer ciclo de 
vacunación. 

Apreciada doctore Alejandra 

Envío copia de( radicado a la Superintendencia de Sociedades, de la 
comunicación que se refiere al pago de la partida por valor de 
$14.174.290.794,00, ejecutados en el primer ciclo de vacunación por este FNG 
LA. 

Aterttmente 	
¡ 

y 	- 
PI'LO MUFJOZ OMEZ 
Luidador / 

	
1 

rgp 	¡ 

n 



De esta forma damos por concluida totalmente la ciecución, contabitización, y auditaje del Ciclo (te 

FONDO NACIONAL 
DEL GANADO 

EN LlOVIDA CIÓN POR ADJUDICACIÓN 

LFNG. 219? 	016 

Bogotá, D.C., 31 de octubre de 2016 

• Doclor 
• AURELIO IRAGORRI VALENCiA 

Mitustro de Agricultura y  Desarrollo Rural 	
MINISTERIO DEAGPICULÍUIJ. MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 	 DESARROLLO RLpA, 

GRUPO DE GESTION 000LIMEN iA 

F€O-tAç_%P. 
Declara 

MINISTERIO DE AGRICUL1 URA Y DESARROLLO RURAL 

Referencia: Informe económico final primer Ciclo de Vacunación 2016. 

SolIcitud de dineros al MADR. 

Señor Ministro y Señora Secrelaria General, 

Con oficio 01971 	ci pasado 20 (le oclritne iaciiqué ante la señora Secrelaria General copia del 
interine final que ese nhsrno dia presentó a la Superintendencia de Sociedades sobre el tema de la 
referencia. 

Para mejor entendimiento, el) la fecha reenvio nuevamente la carla remisoria del informe final 
radicado en Superintendencia de Sociedades 2016-01-518070 y  todos los anexos correspondientes, 
en los que se determina que 	de los 514.500 millones originalmente presupuestados para deudor 
dicho cielo (le vacuncióri, se gastaron efectivamente la suma de $14.174.290.794. 

Acompaño el cuadro resumen de dicho intonne financiero y adicionalmente corno anexes 1,2,3 el 
detalle letal de dichos qastos, debidamente reportados por Fiduagraria y la certificación que al efecto 
firman la Subgeronnte Operativa, la Contadora y el Auditor Interne del Fondo Nacional del Ganado. 

) 
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Esta es la misma suma que soticitamos se nos reintegre pata lo cual espbranios que ci Señor 
Ministro y la Señora Secretaria General irnparlan precisas instrucciones en ese sentido a 
Fiduagraria, dentro del Encarga Fiduciario que ustedes tienen para ci Recaude de las Cuotas 
Parascates de la Ganadoria y Lechona, recursos estos que son los llamados a cumplir tos gastos 
de vacunación, 

Valga recordarles a los distinguidos luncienarios que al 26 de mayo pasado, cuando se decreló la 
liquidación de oste Fondo, latos recursos invertidos luego en el Ciclo de Vacunación, eran en eso 
momento activos propios de la liquidación y afectos a honrar los pasivos del FNG y atender los 
gastos de esta Liquidación. 

Además, es bien sabido que en aplicación del Articulo Noveno de lo ley 89 de 1993 estaremos 
entregando al Gobierno Nacional los remanentes de esta liquidación. 

Por lo anterior, quedamos pendientes do que se atienda, con la mayen prontitud posible, esta 
comedida solicitud riel r&niegro (te los dineros, 

Con toda atención, 

Ç4
P OMUÑfZGÓM 7 

uidador 
tondo Nacio al del Ganado en Li tuKtacIón por  Adtudrcacón 

Con corÇn: flivhr Hc,!M r'o!:,nln 
Supednicl,dci;to ue'.v;jdo r?' i'toCtX'r:flCliOS ¡lo Inso:vcn:;a 

ros: 'Yi 

II 
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FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACIÓN POR ADIUDICACIÓN 
CONTENIDO DEI. INFORME FINAPJCI(RO DEL PRIMER CICLO DE VACUNACIÓN 2016 

PRESUPUESTO PRIMER CICLO UE 
14.500.000.00 DOCUMENTOS OBSERVADONES 

VACUNAGON - AFTOSA 

COIIRRFV PONCIO AL IMP 01 MP. 63110 8111 NF FI OP TAl Ir o rl 
VALOR PIÍCIJIAI3O I r. 0161 MADIR OIIIMI l. 

4.67.442.491 
ANEXO 1 

GASTOS GIRADOS PARA PL PRIMER CICLO Dr VACUNACIÓN ARIES 
CICLO VACUNACIÓN 2016 AP rOSA (2 COLIOS( 

UI LACUNSII1UCION DEL PAIRIMONIO AUIÓNOMD 

CI3ARFSPONOI Al INFOAMF (luí RCÚPSI PL OFIALLI OF LOS 

GAllos GIRADOS PARA Li PIIIMIN CICLO Uf VACUNACIÓN 1016 A 
VAIOII LII (U 111)12 P.A PIIIMI II CICLO UI ANI 80? illAvísolimURIMONIONUTONOMO. II VAl OX DI 

VACUNACION 2016 AnUlA 
(0 4I 448.303 

(21 COLIOSI $113.010.448.803 LS lA RLSULTANXF Dr SUMAR LA COLUMNA 

DLNOMINADA AGRI SUS lUIR VALOR DR 59.967.1 40.556 Y LA 

COLUMNA OENGMINADA (IMP POR VALOR Oíl 39.301 736 

11111111 Af 1(24 51154 lIlA POR PI CON TADOR. 11511 FlOr RE NOn. 

ANClO 1 ÚPF.RAIIVO Y AUDITOR INflRPRO DEL (NG Cli LIOFJIOACION POR 
PO PAL VALOR rl ECUIADO 14.114.290.194 

II ÍOLIDI A[IJUDICACION DDIRDR sr ROLDO LA CDI ACIDAD 01 LA 

LIILIICICIN III 	CiASIOS III L PIIIMI IR 1:11.11111 VALIINACIÓN 2016 

- 	 *I-........... 
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EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACION 

LOS SUSCRITOS SUOGERENTE OPERATIVO, CONTADOR Y AUDITOR INTERNO DEL 
FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN 

CERTIFICAN QUE: 

Dando curnplirnier.t al Auto 400-003694 de! 1 de junio de 2016 emitido por ¡a 
Superintendencia de Sociedades, en el que se ordena al liquidador disponer de lo necesario 
para atender corno gastos de administración las erogaciones ccl Programa Nacional de 
Erradicación de Fiebre Aftosa y Brucelosis Bovina, la Gerencia Técnica del FNG en 
Liquidación elaboró un presupuesto por la suma de $ 14.500.000000 (catorce mil quinientos 
millones de pesos) para el primer ciclo de vacunación 2016, desagregados en los diferentes 
conceptos de gasto relacionados en el cuadro adjunto, de los cuales se ejecutó y audo la 
suma de 514.174 290 794 (catorce mil ciento setenta y cuatro millones doscientos noventa mil 
setecientos noventa y cuatro pesos) 

.nnaaxl 
EJECUTADO / 
natat'v 

DETALLE 	 DESCRIPCiÓN PRESUPUESTADO DISPONIBUE 
AuDITAD0 4 

'3u 3$ i13O7 ~,lji ,30J$1 

W $114.131 6111  

1 01/1$ L4.SOO,000.000 1l.ifl,29O.74 325,709.20? 

la presente certificación se expide a los decinueve (10) dias de] mes de octubre de 2016 

l 	 ('\ 
'» 	41c. £ñ ?At GEL' M SubgerenteQEQ NEZ MAHÉ'ÚHA 	, 	MA THA C RODRIGLJc RODRtGUF7 

NG 	 Contador FNG 
)  T,P. # 32.463.T 

Auditor Interno FNG 
TI' # 15444'T 

u 

5f' 
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Fr FONDO NACIONAl. 

n 	&J DEL GANADO 
EN lIQUIDACIÓN Í'OF? Aa/UD/CA CIÓN 

Bogot& D.C., Noviembre 10 de 2016 

Señor Ministro 
AURELIO IRAGORRI VALENCIA 
MINISTRO DE AGR1CI1I 1URA Y DESARROLI.O RURAL 
Señor Viceministro 
JUAN PABLO PINEDA AZUERO 
VICEMINISTRO ASUNTOS AGROPECUARIOS 
Doc tora 
ALEJANDRA PÁEZ OSORIO 
Secretaria General 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
Ciudad 

2 
Señor Ministro y distinguidos funcionarios: 

En la mañana de hoy se suscribieron tas Actas de entrega rio los bienes y 
sistemas de información que son materia del contrato de comodato suscrito entre 
ese Ministerio y esta LiquIdación. 

Concurrie mr los fL rmionadou del Ministerio designados por la doctora Alejarid ma 
Osorio y la Apoderada General del Encargo Fiduciario do Fiduagraria, 

conjuntamente con la 5 ubqererite Operativa riel Fondo Nacional del Ganado en 
liquidación por Adj u cI icació n 

Ial pncosn Sc criniplió Sil) ningún inconveiiicrrtu, por lo que ya lodos 05105; 

elementos cstrn al servicio del segundo ciclo do vacunación del año 2018. 

Respetuosamente reitero ante los distinguidos funcionarios, la solicitud para que 
se giren a esta Liquidación los recursos que se le adeudan, por los gastos hechos 
en el primer ciclo rIn wrct,nnc:ión do mediados dci año que transcurre. 

Cordialmente, 

PAE3 MUÑ Z GÓ EZ 
l.iqu'fdador 

Copia: 	Doctor N OCLÁS I'OL.ANA FELLO, Supod,ltflndento Drcqrtøo pa,a Procedimientos do Iro;vr.nría, 
Si)PERrNTENDENCIÁ DE SOCIFOADES 
flor.lor Luis FERNANOO CRUZ ARAÚJO PrLsirietlle, rrr)UAGItARIA 
flórtor ccisAre NEGRFT. Aserc, Externo. MtHIST!iftl() nr: AGRiCULTURA Y t)ESAIUWILO RURAL 
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LFNG-..iC' 2015 

Bogotá D.0 29 de noviembre de 2016 

GESARRQU.O RURAJ 
QPO DE c3EST110N 00oUhSl7A. 

Doctor  
AURELIO IRAGORRI VALENCIA 	 ti 

Ministro de Agricultor a y Desai rollo Rural U  

U  MINISTERIO DE AGRICTURA Y DESARROLLQ URAL 

Doclora 
ALEJANDRA PÁEZ 
Secretaria Genera 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

Referencia: Reintegro de recursos de la liquidación del Fondo Nacional del 
Ganado. 

Señor Ministro y Ser.cra Secreraria General 

Con inmensa preactpac;6ii registramos que a la fecha, no hemos recibido ningún 
reembolso a nuestro favor por concepto de los gastos incurridos por 
$14.174.290 794 osra a atenciúr del primer ciclo de vacunación del año 2016, 

Son ya muchas las; ecos en las que verbalmente y por escrito he solicitado, con 
todo derecho que se nos giren dichas sumas de dinero. 

Desde un princrpc este fue e! entendimienlo bajo el cual se hizo el gasto por cuenta 
de la Liquidación / CCI) cargo a os recursos propios de la misma que estaban en su 
poder a momento de decretarse a liquidación del Fondo Nacional del Ganado. 

En caila del vicemins:ro Prneda Azuero. desde el 16 de junio pasado, se reconoció 
esta situación y se ununcio que serian pagadas tales sumas de dinero. 

En las muchas reur'rrones ha sido claro que ustedes honrarian su compromiso de 
ordenar el reintegro de estos dineros a la liquidación. Todo esto nos daba la 
confianza de que as: seria irás aún cuando con la firma del señor Ministro de 
Agricultura y Desa 'rr  Rural se hahia expedido el decreto 947 del pasado 10 de 
junio donde se dispuso lo sgrjrcnte 

Articulo  2.10.6.3. Recursos existentes y nuevas cuotas. Los activos y pasivos 
existentes a la fecha en que se ordene la liquidación del fondo parafiscal se 
entregarán al liquidador designado por quien ordene la liquidación a fin de darle 
continuidad al trámite de la liquidación... 

r  

—a 1 
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Por todo lo antenor sol'cuo tina vez más a los distinguidos funcionarios que den la 
orden corresponche'uc al encargo fiduciario que manejan en Fiduagraria. con los 
recursos de la paratiscalidao ganadera y lechera para que sean girados a esta 
liquidación los dineros cue nos adeudan La falta de estos dineros ha impedido que 
avance significmivanen:e u iiuirdación a ni cargo, por cuanto no estarnos 
atendiendo las oohquciorcs uncrales y los pagos a los acreedores tanto de pasivos 
insolutos corno c ntç)50L"' e:nes oc ¿idnntstracion 

Este es un terna n.y dc:íicticn niro podria generar inconvenientes serios que, es 
nuestro deber. evt1'ics 

Atentamente 

(P/ 
PALO MUÑOZ QOMEZ 
L q u ida dar 
Fondo Nacipnal Ciei Garado en Lrauiaación por Adjudicación 

C.C. Dr. Nicolás Polania TeMo 

Superirrtender:eL)tr.c:r.: cj':r ''r,çj,'njrr:os ce iitsoi vuncla 

Are 

carocta o..e 	' :c'c ' , '. 	. ' 	. '' 	'':',''.''' ., 	'rt t.'.a.'': Qe 



Nidia Beltrán Espitia 14 mar. (hace 8 días) 

para MINISTRO. dcspacliomznist.. JUAN. alcjandra.pacz. FRANCISCO. nicolaspi. 
ANDRES 

Bogotá, D.C., Marzo 14 de 2017 

Doctor 

AURELIO IRAGGORI VALENCIA 

MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 

Ciudad 

Señor Ministro: 

Me refiero a la reunión sostenida en su Despacho el pasado martes 28 de febrero, 
con la participación de[ señor Viceministro doctor Juan Pablo Pineda y la 
Secretaria General, doctora Alejandra Páez, 

Al final de la reunión, me afirmaron que el viernes 10 de marzo tendria respuesta 
escrita, por parte de¡ Ministerio, a las solicitudes formuladas por el Fondo Nacional 
de¡ Ganado para el reintegro de los dineros usados para atender el primer ciclo de 
vacunación de¡ año 2016. 

Apreciaré mucho que el señor Ministro disponga lo perti2ente, para que se 
produzca a comunicación prometida. 

Con toda atención, 

PABLO MUÑOZ GÓMEZ 
Liquidador 
FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LA 

('opia: DoctorJUAN IA11I0 I'I:\'Il)A. Viceministro de Asuitios Agropecuarios. MINISIERIO DEAGRIQ'l,l'LIUA 
DESAIUWI.lÁ) RIIttAl. 

Dociora AlEJANDRA PAL/. Secretaria General, MINISI ERI() DE AGUICIJL1'URA V DESA.14R01 .1,0 Hl tUl. 
Doctor ER:NClSC0 RE\ICS, SI il'EItINTENDEN'l'E nl; SOCIEDADES 
Doctor NI C( a i Á s rol A Ni A 1 El .1 .( ), 5 tiperril itiiLlCnte 1 )cicp ido par a l'roccdi mcii ros de ti sol se i cia. 

SLI'ERIN'IE\I)ENCIA DE SOCIEDADES 
Docliri ANDIUS l4l:I4NAI.. ('oritralor, Dclegado para el Sector Agropecuario. COVt'ltA LUIdA G ENEI(At, DE LA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA C]IVIL 

JRef.: Acción de tutela No. 2017-01378-00 

Bogotá, nueve (9) de junio de dos mil diecisiete (2017) 

Se 	admite 	la 	acción 	instaurada 	por 

el FONDO NACIONAL DEL GANADO EN LIQUIDACIÓN contra el 

MINISTERIOR DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

Jnvolúcrese a esta acción a la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES. 

Vincúlese a las partes e intervinientes dentro del Proceso 

Reorganización No. 2016-01-296087 del FONDO NACIONAL DEL 
GANADO, para lo cual la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

deberá rendir informe, también realizar un recuento detallado sobre el 

trámite adelantado en el mencionado asunto, remitiendo copia de la 
sentencia y de las actuaciones surtidas con posterioridad. 

Notifíquese a la parte accionada y a la vinculada mediante oficio, 

y remitir copias del escrito de tutela, para que en el término de un (1) 
día, contado a partir de la notificación de este proveido haga uso del 

derecho de defensa y contradicción. 

Téñganse como prueba en su valor legal los documetitos aportados 

con el escrito de tutela. 

Se reconoce personería a la abogada FRANCETY REYES PATINO, 
como apoderado judicial de la parte accionante en los términos y para 

los efectos del poder conferido 

Notifíquese y cúmplase, 

MARTHA PATRICIA GUZMA)ØUJVAREZ 
Magistrada Y 


